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AUTO N. 684 
 

Santiago de Cali, quince (15) de Noviembre de Dos mil veinticuatro (2024) 
 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 
derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 
pasó a este Despacho. 
 
Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
 
 
 
 
 
 
 
 


